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Juzgado Mixto de la. Instancia.— Quinto 
Partido Judicial.—Comalcalco. Tab.

K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
TEAPA, TAB.

I C T . O K B I C f  i

AL C. MARIO MARTINEZ AL AMELLA. 
PRESENTE.

En el expediente Núm. ! 62/070. relativo 
al Juicio Sumario Civil de Alimentos promo
vido por Dominga Alejandro de Martínez en 
contra de usted, con fecha 21 de septiembre 
del año en curso se dictó un auto en‘ el que de 
conformidad con los artículos 265 y 616 del 
Código de Procedimientos Civiles, se le declara 
a usted en rebeldía por haber dejado de con
testar la demanda en el plazo fijado, teniéndo
sele por presuntivamente confesados los hechos 
contenidos en la misma y en lo sucesivo todas 
las notificaciones que recaigan al pleito, aún 
las de carácter personal, le surtirán por lista de 
acuerdos y Estrados del Juzgado.—De igual 
modo y de acuerdo con el artículo 408 de la 
de la Ley invocada, se recibe el negocio a prue 
ba y se .abre término para su ofrecimiento de 
3 días fatales que empezarán a contarse a par
tir de la fecha en que se exhiban en este Juzga 
do los ejemplares del Periódico Oficial del 
Estado, en que publiquen consecutivamente es
te auto, de acuerdo lo dispuesto por el artículo 
618 del mencionado Código de Procedimientos 
Civiles

Lo que hago de su cooncimiento, en vía 
de notificación, para los efectos legales proce 
dentes.

r
Comalcalco. Tab., Septiembre 30 de 1970.

E* el?1 J uz .̂k .Ío ]VT0-o C ivil.
ALCIDES MENDOZA Y Z.

CARLOS CASANOVA MOLLINEDO, 
mayor de edad, con domicilio en calle José 
Víctor Jiménez de esta ciudad, se ha presen
tado a este Ayuntamiento Constitucional que 
presido, denunciando un lote de terreno Muni 
cipa-1 ubicado en la Calle José Víctor Jiménez, 
constante de una superficie de 276 M2., con 
las medidas y colindancias siguientes:

AL Norte 11.50 metros lineales con calle 
Dr. Ranzón Medina; al SUR 11.50 metros li
neales con terrenos del propio denunciante; 
al Este 24 metros lineales con calle José Víctor 
Jiménez, y al Oeste 24 metros lineales con pro 
piedad del Sr. Lorenzo S. Mollinedo, a cuyo 
efecto acompaña un croquis respectivo.

Lq que se hace del conocimiento del pú 
blico en general, a fin de que el que se consi
dere con derecho a deducirlo, se persente en el 
término de 8 días en que se publicará por tres 
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo estatuido en el artícu
lo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal.

Teapa, Tab., a 2 de Octubre de 1970.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Presidente Municipal.
JOSE E. PRATS SAL AZAR.

El Secretario.
Profr. Marco A,. Jiménez C.
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Juxgado Mixto de P rie;«* InrtMid*. del Séptimo juzgado Primero de Primera

Putida JidisUl Ws&étt. • • fimascagv? Tsbítsa I liste nei a de lo Civil.

TS \%% ihJt*
) ¡ f‘Y~^ rk r-*
i i  nW  h

Sra. Juana Barajas Cruz de Córdova. 
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 95 '970 
relativo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario promovido por el señor Virgilio 
Córdova Cruz en contra de la señora Juana 
Barajas Cruz de Córdova se dmtó un auto que 
a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera instancia del 
Séptimo Partido Judicial del Estado.—Huiman 
guillo, Tabasco, a 26 veintiséis de septiembre 
de 1970 mil novecientos setenta.-—Por presen 
tádo el señor Virgilio Córdova Cruz con su 
escrito de cuenta, documentos y capias sim 
pies que acompaña, señalando para oír v reei 
bir notificaciones en su nombre a] señor Ma
nuel Sánchez Avalos, con domicilio en la casa 
número 2 de la Ave. Rafael Martínez de Es
cobar de esta ciudad, promoviendo en la vía 
Ordinaria Civil. Divorcio Necesario en contra 
de su esposa !n señora Juana Barajas Cruz de 
Córdova. por la causal prevista por el artice
10 267 fracción TX y XIV del Código Ciril 
vívente en el Estado y 2.4. 1 $5. fracción XII, 
254, 255 y demás aplicables del Código de 
procedimientos civiles, se da entrada in de
manda en la vía y forma propuesta.--En rir 
tud de que la demandada c-; de domicilio 7 
norado, con apoyo en el a'tículo i 21 fracción
11 de! mismo ordenamiento civil, expídase los 
edictos que se publicarán de tres en tres veces 
consecutivas en é¡ Periódico Oficial del Estado 
y por tres veces de fres en tres días en el periódi 
co el “Presente” que se edita en la ciudad de 
Villaheymosa Tabasco. haciéndose saber a la 
demandada que deberá de presentarse a éste 
Juzgado a rccog y las oy i r -  da! traslado m 
un término que no balará de múnce dias m ex 
cederá de sesenta, computadles a partir de la 
última publicación de! edicto.—Regístrese en ei 
Libro de Gobierno v dése aviso Je a inicio a 
la superioridad.— Noriííquese y cúmplase, lo 
acordó, mandó v firma el C. Juez Mixto de 
Primera Instancia licenciado José H. Cfcutao-

Ante este Juzgado se denunció el Juicio
emees-vio Tu testamentario ,a bienes de la se- 
ñ.rim Avi sa Rocinos Utrilla, quien falleció en 

ia,: oc Lócate. Estado de Baja Califor
nia, A du -.icíe de diciembre de mil novecien 
tos sesenta y cuatro, siendo originaria de Pi- 
cñacalco, cumpas, de sesenta y cinco años de 
edad, soltera, padres Normandino Reciño» y 
Mzx-zác-.i Uírilbi. Lo que se hace del conoci
miento de las personas que se crean con igual 
c me jor Je rocho para que comparezcan a de
ducirlo dentro del término de cuarenta días 
contados a partir de la última publicación deí 
mesante.

Reclaman la Herencia los señores Ma
ría Reciñes U trilla de Salas, José Lorenzo y 
Carmen Rocinos Uírilla, hermanos de la au
tora de la Sucesión.

Villuhennosa. Tab.. Septiembre 21 de 1970.

La Primera Secretaria.

AmHa Casanova de Pérez.
3-—17

■ rate el C. Alfonso Acuña Acu 
' u - autoriza. Doy fé. Dos fir-

t , , t cribo a usted para su conoci 
- ; r r  r .ciándole saber que las copias sim- 

. r ó de-nanda se encuentran a su dispo 
sición en la Secretaría de este Juzgado.

. oí-  Lab., Octubre 2 de 1970.

ó 1: : - A  Mixto de la. Instancia. 

Alfonso Acuña Acuña.
3 2
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M a n u e l  R . M o r a,
GOBERNADOR C O N SITL . D Ll, ESTADO LIBRE Y SOBERANO D E T ABASCO,

A SLS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dnigiime jo siguiente:
El H. XLVI Congreso del Estado Li’ ¡c y Soberano de Tabasco, en uso de las fa

cultades que le confieren Jos aviemos 52. 53 y '8  fracción ¡I fn:Go "N" de la Constitu 
ción Política Local, ha tenido a oten expedir a siguiente:

Hccr^tií Miwisero I S 8

ARTICULO UNICO.-—Se aprueban .as cuentas de recaudación y aplicación de los 
fondos públicos presentadas por . i Ejecutivo y correspondientes al movimiento de cauda

les del Estado, durante e] per t Je comprendido del primero de enero a! treinta y uno de 
diciembre del año de 1969, por estar acordes con las partidas respectivas del Presupuesto 
General de Egresos dei Estado y justificadas sus ap'lcíii’ioni-; b<* conformidad con la glosa 
realizada por Contadu-.j, Mayor etc Hacienda.

T 5 A N S I T O R J O:

UNICO.—Este Decreto surte sus efectos legales a partir de ia fecha de su publica
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones dei Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermo- 
sa, Capital del Estado de Tabasco, n dos treinta días dei mes de septiembre del año de mil 
novecientos setenta.— De ALmaci Pérez Oro cera, Dio, Tbcskleníe.— Freirá!. Carmen C. 
de Buendía, Dip. Secretario.—Rúbricas

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se ic dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de septiembre del año de mil novecien
tos setenta.

El Gobernador Const ti. del Estado,
MANUEL R. MORA

El Secretario Genera’ de Gobierno, 
LIC. DAVID G. GUTIERREZ RITZ.

M a n u el  R . M o r a ,
GOBERNADOR CONSITL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que
El H. XLVI Gong eso 

eultades que Î - coC'Aun A-, 
ea local, y

Jcj Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-
v'.-’n i 'f "  1 y  'ATT PA " í Dc a o  6Fí de la Constitución Políti-

(SfGUE AL FSEYTE)
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C O N S I D E R A N D O S :

PRIM ERO.— Que los CC. Juan B. O rtíz Vidal y Ernesto Raíz Castillo, han presta
do  ̂ servicios ininterrumpidos al Gobierno del Estado, el primero en el Poder Judicial, por 
más de 40 años y el segundo, por más de 32 años, en diversos cargos de la Administra
ción Pública, en forma cumplida y eficiente;

SEGUNDO.— Que son personas que por su avanzada edad y enfermedades que pa
decen están imposibilitados para continuar en el desempeño de sus labores, estimándose que 
es deber del Estado, recompensar a los servidores que ya se encuentran impedidos de tra
bajar, otorgándoles el beneficio de la jubilación, por lc, cjue ha tenido a bien expedir el si
guiente :

P g c r t t f T  H l i m e r o  8 8 9

ARTICULO PRIMERO. — Por más de 40 años de servicios prestados en el Po
der Judicial del Estado, se jubila y se concede pensión vitalicia al C. Juan B. Ortíz Vidal 
de $ 1,190,00 (UN MIL CIENTO NOVENTA PESOS), a partir del primero de octubre 
del corriente año.

ARTICULO SEGUNDO.— Por más de 32 años de servicios a la Administración 
Pública, se jubila y se concede pensión vitalicia al C. Ernesto Ruíz Castillo de $ 3,000.09 
(TRES MIL PESOS), a partir del primero de enero de 1971.

T R A N S I T O R I O :

UNICO.—Este Decreto surtirá sus efectos legales a partir del día primero de octu
bre próximo.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermo- 
sa. Capital del Estado de Tahasco, a los treinta días del mes de septiembre del año de mil 
novecientos setenta.— Dr. Manuel Pérez Oropeza, Dip. Presidente.— Profrá. Carmen C. 
de Buendía, Dip. Secretario.—Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio de! Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de septiembre del año de mil novecien
tos setenta.

El Gobernador Consttl. del Estado, 

M \N U E L  R- MORA

L V l ' - t  -, General de Gobierno.

LÍC. DAVID G. G U TIERREZ RUIZ.
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J u^nlc 'iü'iunclo ele Primera instancia de lo Civil

¡■„y Coi lío Judicial.—Villahermasa, Tab.

Sres.
Rafael Castillo Pérez y 
Basilia de la Ci ux Cabrera.
Donde se encuentren.

Que en el excediente tsúm. 441/970., re
lativo al Juicio Ordinario Cviil de Prescrip
ción Positiva p r v .r - v 'j j  y r  Guadalupe Ló
pez Morales. Gu.-dala-re Pérez de la Cruz y 
Antonia Castilla Catrera en corAra de Rafael 
Castillo Pérez y Bari'.b. de la O  uz Cabrera, 
de domicilio igne-ade v Director General del 
Registro Público, se dictó un auto que literal
mente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE 1.0 CIVIL. VILLAHER- 
MOSA TAPADO. A G°STO ’TP,ECE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.

Por presentados los señores Guadalupe 
López Morales, Guadalupe Pérez de la Cnrt 
y Antonia Castillo Cabrera, con su escrito de 
cuenta, documento y coma simóle eme acom
pañan, promoviendo Juicio Ordinario Civil 
de Prescripción Restima en de ¡os peño
res Rafae1 Castillo Pé-ez v r'- r ii:a de la Cruz 
Cabrera, ele domicilio ícntrad'\e -sí como a 
sus herederos, tem sorp o caus"v.r'b:rnte': y a 
todo aquel que m considem con derecho que 
ejercitar y del Dreetor General del Registro 
Público, respecto el predio urbano ubicado en 
la calle Manuel Tejió de ]a Colonia Primero 
de Mayo de esta ciudad con superficie total 
de setecientos pmverpn y n b o  metros cuadra 
dos con las siguientes dimensiones y colindan- 
cias; Norte 42 metros can propiedad de Víctor 
Jiménez; Sur, 47 meóos con propiedad del 
mismo Victo1* Tjméno—. Ê ''-a 19 m?4 *os con 
propiedad de Isidro P^pGa y Coste. 19 me
tros con h  calle Mnrme! Tello y del Director 
del Re ^Cm iUm ’■ m "N  N A  de la nota 
de c ' ' ■ " * ,1- ' ’ 'm  r  o-'- m ira
ru diGm are.lio ■ ht r>e ¡yA^n u: la senten
cia definitiva que se dicíe en estos autos. Con

fundamento en los artículos 790, 798, 1151, 
1152 y relativos del Código Civil, 155 frac
ción ííí  y relativos de Procedimientos en la ma
teria, dése entrada a la demanda en la vía y 
lomea propuestas; fórmese expediente, regístre 
s - y clíre aviso al Superior. Como el actor de- 

va ignora1* el domicilio de los demandados 
E rrad  Castillo Pérez y Basilia de la Cruz Ca 
bmm, de conformidad con lo dispuesto por el 
r tirulo 121 fracción II del Código Procesal 
Civil, notifíquesele por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en tres núme
ros cada tercer día en el diario de mayor circu 
ación en esta ciudad, haciéndoles saber que 

deben presentarse ante este Juzgado a reco
me Jas copias del traslado y contestar en el 
íé-*mino de treinta días que computará la Se- 
cmiaría. Córrase traslado al Director Gene
ral del Registro Público con las copias sim
ples exhibidas, para que en el término de nue 
ve días produzca su contestación ante este Juz 
vado. Modifiqúese y cúmplase.—Se le concede 
al Actuario Andrés Pérez Contreras el térmi
no de i-es días hábiles para notificar en estos 
antes, apercibido de multa si se excediere de 
dicho nNzn.—T,o acordó v firma el ciudada
no licenciado Jorge Ruíz Luque, Juez Segun
do de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Partido Judicial del Estado, ante la Secreta
ria “F” señera Carmen Hidalgo Hernández 
a-’e autoriza y dá fé.—Jorge Ruíz Luque.— 
Firma.— Carmen Hidalgo Hernández. — 
Firma.

En lg vía de notificación expido el pre-
senfe Edicto a los tres día?, del mes de septiem 
bre de mil novecientos setenta, en la Ciudad 
de VilJahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

La Sria. “F” del Juzgado Segundo de lo Civil 

Carmen Hidalgo Hernández.
3 — 2



JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
Teapa. 'i'abe >.

E D I C T O

C. Fernando, Víctor Manuel, Miguel Angel 
y César Sosa y Sosa.
De domicilios ignorados.
Donde se encuentren.

En el expediente Civil Núm. 27/970 re 
lativo al Juicio de Prescripción Positiva pro
movido por el señor Crescendo Hernández Ló 
pez, en contra de los señores Fernando. Víc
tor Manuel. Miguel Angel y César Sosa y So
sa de domicilios ignorados se dictó un auto 
que copiado textualmente dice como sigue:

“ ...Juzgado Mixto de Primera instan
cia del Octavo Partido Judicial del Estado. 
Teapa, Tabasco. agosto doce de mil novecien 
tos setenta.—Vistos: con fundamento en los 
artículos 616, 617 y 63 8 del Código de Proce 
dímientos Civiles, se tiene por acusada la re
beldía que hace valer ej actor, en la que han 
incurrido los derrmlidados Fernando. Víctor 
Manuel. Miguel Angel y César Sosa y Sosa al 
no contestar la demande instaurada en su con 
tra, en consecuencia no se volverá a practicar 
ninguna diligencia en su busca y las citas y no 
tifieaciones aue se le hagan aún las de carác
ter personal le surtirán efectos en los estrados 
de este Juzgado. Con fundamento en el ar
tículo 284 del Código de Procedimientos Ci
viles del Estado se abre la dilación probatoria 
en este inicio por el término de diez días, im 
prorrogabl.es y común a las partes; debiendo 
publicarse este proveído oor dos veese con
secutivas en e! Periódico Oficial del Estado, 
como lo establece el artículo 618 del invoca
do Código Procesal Civil.—Notifíquese y cúm 
piase. Lo provevó y firma el ciudadano licen 
ciado Aníbal V. Somarriba Juez del conoci
miento, por ante el Secretario que certifica.— 
Firma ilegible.—J. A. Beltrán J.—Rúbricas”.

Lo que transcribo para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, que se edita 
en la Capital del Estado de Tabásco. en vía 
de notificación a Ir>s demandados.

Teapa. Tab.. agosto 12 de 1970.

El Secretario del Juzgado Mixto 
de Primera Instancia.

José Anselmo Beltrán Jiménez.

PAGINA SEIS PERIODICO
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TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 
CHCINA DE EJECUCION Y REZAGOS

PRIMERA ALMONEDA

A las (li.OO) once horas del día 6 del 
mes de noviembre de] año en curso, después 
de haber exhibido los periódicos en que se 
publica esta almoneda, se rematará en ]a Oíi 
cirr.i de Ejecución y Rezagos, un predio urba 
no con manifestación catastral 6707 ubicado 
en A calle Progreso de esta ciudad, propiedad 
de. E’caa Santandreu de Rodríguez, mismo 
eme consta de uña superficie de 2,040.00 M2. 
con jos siguientes linderos:

Al Norte: 67.50 Mts. Industrias Bana- 
nan a! Sur: 65.00 Mts con ,1a calle Progreso, 
al Oriente: 92.00 Mts. con Manuel Santan- 
dreu y a] Poniente: 73.50 y 22.50 Mts. con la 
Avenida Pino Suárez.

Servirá de base para el remate la canti
dad de Doscientos Cuatro Mil Pesos 00/100 
M.N.. \ será postura legal la que cubra las dos 
terceras parles de esa suma o sea Ciento Trein 
ta y Seis Mil Pesos OOGOO M.N., debiendo 
depositar los licitadores para poder tener de
recho a la vbasta la cantidad de Veinte Mil 
Cuatrocientos Pesos 00/100 M. N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por los Artículos d 20, 122 Fracc. TI 
y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Octubre 6 de 1970 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

E! Tesorero General del Estado.
Ing. Carlos Mario de la Fuente Lazo.

17--24
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A V ííSO M  C U k lW R A

Por medio del presente, hago del conoci
miento del Comercio y público en general, que 
con fecho 31 de Diciembre del año actual deia 
ré tootalmente clausurado mi giro mercantil 
de Abarrotes comunes e] cual estaba ubicado 
en la Ranchería Patastal la. Secc. de este Mu- 
ricipio c"- ' 'v:U:i girando b-óo mi solo nom 
bre y firma.

A t e n t a m e n t e .
Coni aléale a. Tab., Diciembre 11 de 1969 

Pedro Ventura Gallegos.
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JtKgcdo Segando de Prisacra Inusada de lo Civil 

VillaherzBooaa, Tabasco.
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SRA. LUCÍA MORENO DE HERNANDEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número 
512/970 relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Prescripción Positiva, promovido por el señor 
Julio César Brindis Villafuerte en contra de 
LUCIA MORENO DE HERNANDEZ Y DI
RECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD- se dictó un auto que literal 
mente dice lo siguiente;

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
I iSTANC'IA DE LO C IVIL VILLAHERMO- 
c '  TABASCO. OCTUBRE DOS DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA.-— Por presenta 
do el señor JULIO CESAR BRINDIS VILLA 
FUENTE, po¡- su propio derecho con su escri 
to de cuenta v copias simples que acompaña, 
promoviendo Judo ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva en contra de la señora LUCIA 
MORENO DE HERNANDEZ de domicilio ig
norado y del C. Director General del Registro 
Público de la Propiedad v del Comercio con 
domicilio en el Palacio de Gobierno de ésta 
Ciudad, en relación de un predio urbano con 
superficie 1.087.80 MIL OCHENTA Y STETE 
METAOS OCHENTA CENTIMETROS CUA 
DRADOS con las colindadas y medidas siguien 
tes: Al Norte con propiedad de Francisco Ar- 
mengol: al Sur. con propiedad de ]a señora Jo
sefa Zurita: al Este con terreno Municipal; y al 
Oeste con la calle César A. Sandino. ubicado 
r-n la Colonia Primero de Mayo. Con fundamen 
to dr icm orí'fíM'jo** 7°0, 1 15" 1 ~ 0)01  ̂ fracción 
í v y x  2917.  2918. 2932. 2938 a< 2941 frac
ción H de! Código Civil v 90 del de reglamento 
de! P csistro Público de h> Propiedad v de! Co

’ --i U-"-:’ ;N -s dd Cñ 
dmo fb Proceilimientoc Civiles vigente se da 
entrad» a % ®n to VfB y fwnna ffrb

puesta. Fórmese expediente regístrese y dése 
aviso al Superior. Corno la demandada es de 
domicilio ignorado, de conformidad con el ar
tículo 121 fr.atción 1 del Código de Procedi
mientos Civiles, no'iííqi'csele por medio de 
edictos que, se publicarán por tres veces canse 
cuíivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
tres números cada tercer día en el Diario de 
mayor circulación en esta Ciudad, haciénndole 
saber que debe presentarse ante éste Juzgado 
dentro de treinta días, coraputables a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto a 
recoger las copias de la demanda y de los docu 
mentos. Córrase traslado al C. Director Gene 
ral de] Registro Público con las copias simples 
exhibidas, haciéndole saber que deberá produ 
cir su contestación dentro de nueve días. Se tie 
ne por autorizado a nombre del Actor para oír 
citas y notificaciones al señor José del Carmen 
López Márquez en el domicilio señalado.—No 
tifíquese personalmente y cúmplase.—- Lo pro 
veyó v firma el ciudadano Licenciado Jorge 
Ruiz Luque. Juez Segundo de Primera Instan
cia de éste Primer Partido Judicial del Estado, 
oor ante el Secretario UFA Cario-, Merlo Ocaña 
Mcscoso que autoriza y da fé.—Firmado J. 
Rui” L. Rública.— Una firma ilegible.— Seguí 
damente se público e] acuerdo.— Conste.—Una 
firma ilegible.

Y lo hago saber r. usted pira todos los 
efectos legales correspondientes por medio del 
presente edicto, que expido a los siete días del
mes de octubre de mi] novecientos setenta, en la 
Ciudad de Villahermosa. Capital de] Estado de 
Toba seo.

E! Srio. “E” del Jdo Vio. de lo Civil.

CARLO« MARI© ©CAA A MOSCO SO.
I  — 1
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

TABASCO, MEXICO

Mayor de edad, con domicilio en !a eN:e 
go número 27 en la Colonia Tama/ ó d r ’as 
Barrancas en esta ciudad, se ha o rosen todo a 
este Ayuntamiento Constitucional aus par ido, 
denunciando un lote de terreno MuM upa! r 
cado en L Colonia Tamultá de la-? Bar-rocas, 
constante de una superficie de 816.50 M?.. con 
las medidas y colindancias siguientes:

Al Noreste con 16.33 met“os con nronie- 
dad de Juana Gómez, al Sureste con 16.33 me 
tros con la calle Hidalgo, a] No ’oeste con 50A0 
metros con propiedad de Santiago de Jn Omz 
M, y al Suroeste con 50.00  metros con propie 
dad de CenaiN Vebwtn n riv'o- eRmt~ °comn? 
ña el Plano respectivo.

Lo aue se hace del conocimiento de? nú- 
blico en General, a fin de que el que se 
re con derecho a deducirlo, se presente en ?? 
término de 8 días en que se p”b!ic?má no?- ♦-os 
veces en el Periódico Oficia! del Gob;er~o AN 
Estado, Tableros Municipales v Para’e* R 'b 1? 
eos de acuerdo con lo estatuido en e? aRG^lo 
XX del Reglámento de Terrenos del Fundo Le 
gal:

Villahermosa, Tab., Agosto 12 de 1970.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipa?.

LÍC. ANTONIO OC.AMPO RAMIREZ.

F  L  52FCR L T / -  R  1 O

ÎNG. GONZALO QUINTANA SUAREZ.
3 —  i

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 
OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS

Octubre 17 de 1970

PRIMERA ALMONEDA

A oo

OH'a p ¡i C-ras del día 6 del
mes de noviembre <leí o  r:- , en curso, después
Uo !ivNr c ’  ̂ 1J -, / :os 5-A - "i ' ■ Jicos en que se

!'cc esta Almona sia. cQ reacatará en !a Ofi-
(L Re-v 7  M -o un predio urba

O') ' Ï ' - ¡ ’ ■'Cp’fS n ç. yx í- . -A■ A 5956 ubicado
cp 1 p . ib NUNá, i3ra ’/'O V MorNos Mol. Ta-

’:• ' i - r / c  cinL. d rúa :o ;ol r’c SaCi (je
" ; * • 'rn . . __ y> I r ;  a-TíQ mismo uve cons-

4. 1 "b d
i • ,-í.o-.oa :vla., con ios

» Oí f-J *- (sr lindemos:
A i •V 1 ' \ r ‘ ~ • p r \ vj r; w ’tr. Rivera, a! Sur:

Q - - ’a ca p  b't v'cL's rl o níe: con Ceferino
* • - 'O r ''o-ere v aj P .o r li.-Erif-p ■ con la ca1le Ni-

m '■>, ! -,, ■ - T VO. *
Se rvi-á do be?? para e,1 remate la canti-

rLU de ^ ’ez Mi] Ciento Treinta y Dos Pesos 
00/ 100 M.N.. v será costura 1 cual ’•> out cu 
b-.n has dos terceras panes ce es-i suma o sea 
r Mi! Setecientos Cincuenta v Cuatro Pe
sca 66/100 M.N.. debiendo depositar los lici 
■ a :eS cara poder tener derecho a; Ja subas- 
fa ?a cantidad de Mil Trece Pesos 2 0 /1 0 0  
M.N.

Lo une re publica en cumplimiento de lo 
di-mreso ñor los Artículos 120. 122 Frncc. II 
-r í í, de] Código Fiscal del Estado.

v il!c*,ci-vnorn, Tab., Octubre 6 de 1970 

S1 ' Efcc*:yo. No ReeLcídón.

r7’ T"“r"-orc General del Estado.
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■EYI'TD EN CLANHURA ..

H’e"ro de? conocimiento del Público en Ge 
ne r>L o”? con fecha 31 de octubre del año en 
c!1"”-: be doled o tofcimente clausurado mi giro

-v - - •  — - -• ° - f  ^  j - . o £ A  - a o  / o r a  p e l o  p

4 ^ - .  •'->*-1  ̂ r-.-o p l  A  < p  O  o  1̂ /T ̂  f l  r] "»7

" - v-' 1~ r,ri - 1 % ccmuni
-o. A -  ^  o a - j i p

A t e n t a m e n t e .

- ' • -  s ' : ' - ■- '959.

Dr. RENAN M EDINA SALAZAR.


